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< onuimg^HoninpiL
TORDESILLAS 

gsgáíprobado-pof^el Ayunlamienfo pleno 
ideimi presidencia.^! expedienle de suple
mento de crédiío-dentro del presupuesío 

gj^írdordinano en desarrollo para obras 
^^S^m.pliación. de abastecimiento de 
..aguas, red de distribución, alcantarillado 

y consirucciones escolares, por medio 
; de superávit de algunas de sus partidas 
y subvenciones concedidas por la Direc
ción General de Administración Local, 
p^ra atender a gastos de reconocida ne- 
xesíidad y drgénéiá'déní^ de dicho pre- 

^supuesjóf^tfédá^expüeátó'’^ público en 
^ía'Secréla^rá'îie'esie'Aÿùîtiamiento du

rante el. plazo d€^‘dil¡í)Cé^d’ías hábiles, a 
‘’Wfâ^i' 'dé -feclaihacroiTes-. ^-curnpIiendo 
■“ifeí 18 ÏÏ'fs'p-uésloërteï-arîÎGuio 691 de la 
'^Vi^é'itfë'leÿ^de Ré'githén''Local, 
’°^W^quï^¡sé 'hace'^pübücó' para general 
^tt^nocimienioi•

Tordesillas, 25 de agosto de 1964. —El 
- alcalde accidental (i.egible)
- 2.816-2.116

S8i6ni'U8.7C0 TORDESILLAS 
dbqianhq Í9 • r

0 í ft 3 i P 0 ^Suevas activi d ade s
¿á;;HabiendQ;;presen,^adQ don Gil Rodrí- 

'5!JguiezjíGMCÍ^«'.!90il;^Uud-. de Jicencia para 
esEohaíTPeeitóa'derup almacén de segunda 
asGfll'egQría^de G.L,P.;.envasados en bote- 
-e;llaa dP'butapQ yjprola.no comercial para 
sS'la demarcacióQ/de Tordesillas, entre los 
' kilómetros uno y dos de la carretera de 
¿ Tordesillas a Zamora, de este término 

municipal, por el presente se hace saber 
iba .quienes se consideren afectados de 

algúp.ni0cl9 por l<)y¡nueya actividad que 
•¡^^se pretende, pueden presentar en este 

Ayuntamiento, por espacio de diez días, 
'^ís ''(jbservacioneB - que -e s t i m e n per- 
^^''WiTÍCS, í-toín^^n'ne a,^ 5-; /

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición puede ser 
examinada durante dicho plazo en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Lo qne se hace público en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 50, número 2, 
letra a) del vigente Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas o 
Peligrosas de 50 de noviembre de 1961.

Tordesillas, 25 de agosto de 1964 —El 
alcalde accidental (ilegible).

2.817-2.117

VALDENEBRO DE LOS VALLES

Rendida la cuenta del presupuesto 
extraordinario formado para atender al 
pago de la instalación del servicio tele
fónico en esta villa, queda expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días hábi
les y ocho más, a efectos de examen y 
presentación de reclamaciones, con arre
glo al-artículo 790 de la Ley de Régimen 
Local.

Valdenebro de los Valles, 21 de agos
to de 1964. — El alcalde, José M. Arguello.

2,791—2.118

VALVERDE DE CAMPOS

Rendida la cuenta general del presu
puesto extraordinario de dotación de 
aguas al grupo escolan* y de pavimenta
ción de la calzada inmediata a éste, 
queda expuesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante los cuales y ocho 
días más. pueden hacerse las reclama
ciones, observaciones y reparos que se 
estimen oportunos, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 790 de la Ley 
de Régimen Local.

Valverde de Campos, 22 de agosto de 
I964,_E1 alcalde, Sofronio Blanco.

2.780-2.119

VALVERDE DE CAMPOS

Rendidas las cuentas del presupuesto 
municipal ordinario de 1965, las de Ad
ministración del Patrimonio y las de 
Valores Auxiliares e Independientes, 
quedan expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días hábiles y ocho más, 
a fin de que durante dicho plazo, puedan 
formularse las observaciones, reparos y 
defectos que juzguen convenientes, con
forme a lo dispuéslo en el artículo 790 
de la Ley de Régimen Local.

Valverde de Campos, 22 de agosto de 
1964.—El alcalde, Soft onio Blanco,

2 781-2.120

UMiflinion iiE lonidi

Juzgados de primera instanda 
e instrucción

PEÑAFIEL

CEDULA DE CITACION
En virtud de lo acordado por el señor 

juez de primera instancia de esta villa y 
su partido, en providencia dictada con 
esta fecha en los autos seguidos en este 
Juzgado con el número 35-1963, sobre re
tracto arrendaticío de finca rústica, que 
luego se especificará, instados por el pro
curador don Alejandro Martínez García, 
en nombre y representación de don San
tiago de la Fuente García, contra don Ale
jandro y don Gregorio Bayón Hernando, 
y contra la esposa del don Alejandro, 
doña María Pilar San José Requejo, cuya 
demanda ha sido ampliada posterirmente 
contra don Angel Arranz Samaniego y su 
esposa doña Apolonia de la Fuente, así 
como contra los sucesivos compradores 
desconocidos de referida finca, si los hu-
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hiere; se cita por medio de la presente a 
referidos demandados desconocidos, a fin 
de que en el término de quince días, a 
partir del siguiente al de la publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, contesten la demanda por escri
to, si lés conviniere; se les hace saber que 
las copias de la demanda, documentos y 
ampliación de la misma, se encuentran a 
su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado.

Finca objeto del retracto

Tierra sita en término municipal de Pe
ñafiel y pago de las Pozas, de cabida tres 
fanegas de sembradura, equivalentes a una 
hectárea, y que linda por el Norte, camino 
de las Pozas; Sur, viña de Modesto Arranz; 
Este, tierra de Aureo Arranz, y Oeste, tie
rra de Teófilo Samaniego.

Peñafiel, 20 de agosto de 1964.-Fede
rico Campuzano.—El secretario judicial, 
C. M.-Montalvo.

2.804-2.12L

ANUNCIOS OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

RHcaudadún de ConlrUJUclones úc la 
única zona de Mola del Marques

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Manuel ATageme Villaescusa, re; 
caudador de Contribuciones de lá 
única zona de Mota del Marqués. ;

Hago saber: Que en expediente ejecu
tivo que instruyo por débitos a la Hacien
da pública se ha dictado, con fecha 
17 de agosto de 1964, providencia acor^ 
dando la venta en pública subasta, ajus
tada a las prescripciones del artículo 105 
del Estatuto de Recaudación, de los 
bienes que a continuación se descri
ben; cuyo acto, presidido por el señor 
juez de paz, se celebrará el 15 de sep
tiembre de 1964, en Villanueva de los 
Caballeros, a las once horas.

Deudora, Rafaela Ortega Gutiérrez.
Tierra en término de Villanueva de los 

Caballeros, po'ígono 51, parcela 8 9, 
cereal 7.®, al < pago El Raso, cabida 
1-57-95 hectáreas; linda Norte, término 
de Villalpando; Sur, Marcos Ordax; Este, 
José Izquierdo, y Oeste, Emeterio Iz
quierdo. Capitalizada y valorada para 
lá subasta en 2.970 pesetas.

Deudor, Froilán Calvo Rodríguez.
Viña en el mismo término, clase 2 “, 

polígono 6. parcela-172, al pago Viña 
Espino, cabida '59 áreas; linda Norte, 

Isabel Riñón; Sur, sendero; Este, Ale 
jandro Sánchez, y Qeste, Mariant) Re-, 
vuelta. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 5.110 pesetas.

Deudor, el mismo.
Tierra en el mismo término, cereal 4.®, 

polígono 17, parcela 175, pago El Sevi
llar, cabida 16-55 áreas; linda Norte, 
Crescencia Luis; Sur, Amós Deza; Este, 
Agustín Izquierdo, y Oeste. Mariano 
Vázquez. Capitalizada y valorada para 
la subasta en 570 pesetas.

Deudor, José Cano Asensio.
Tierra en el mismo término, cereal 9.®, 

polígono 48, parcela 182, pago Teso 
Pelón, cabida 51-95 áreas; linda Norte, 
Pedro Luis; Sur, Nicasio García; Este, 
Miguel Revuelta, y Oeste, Félix Gonzá
lez. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 550 pesetas.

Deudor, el mismo.
Viña en el mismo término, clase 2.®, 

polígono 51, parcela 155, pago Las Ca
rreteras, cabida 98-55 áreas; linda Norte, 
Eutimia Deza; Sur, Serafín Ordax; Este, 
Adriano de Castro, y Oeste, Eutimia 
Deza.. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 7.860 pesetas.

Deudora, Carmen Domínguez Castro.
Tierra en el mismo término, cereal 7.®, 

polígono 50, parcela 125, pago Camino 
Real, cabida 64-78 áreas; linda Norte, 
jesús Cuadrillero; Sur, Félix Marlín; 
Este, Arbós Deza, y Oeste, Avelino 
Alonso. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 1 595 peselas.

Deudora, la misma.
Viña en el mismo término, clase 2.“, 

polígono 51, parcela 155 154, pago El 
Tacona!, cabida 78-85 áreas; linda Norte, 
Juan Rúa; Sur, Eduvigis Gómez; Estej 
Pedro Abril, y jOesle, Ave ino Alonso, 
Capitalizada ÿ valorada para la subasta 
en 6.2’89 pesetas. ■

Deudor, Asterio Domínguez Pérez.
Tierra en el mismo término, cereal 8.“, 

polígonp 14, parce'a 129, pago Sendero 
Santa Ana, cabida 1.9 51 áreas; linda 
Norte, Constancio Villafáfila; Sur, here
deros de Cipriano Villafáfi'á; Este, Eus
tasio Villafáfila, y Oeste, Sendero Santa 
Ana. Capitalizada y valorada para la 
subasta en, 511 peselas.

Deudor, el misino.
Tierra en eí mismo lérmlno, cereal 9.°, 

polígono 48, parcela 45, pago Malillas, 
cabida 58-87 ái^eas; linda Norte, Leopol
do Villafáfila; Sur, Agustín Calvo; Este. 
Daciano del Campo, y Oeste, Benito 
Cano. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 415 pesetas.

Deudor, el mismo.
Tierra en el mismo término, cereal 9 “, 

polígono 48, parcela 250, pago Teso 
Pelón, cabida 22 67 áreas; linda Norte, 
Manuel Rodríguez; Sur, Saturnina Asen
sio y Pedro Luis; Este, Mariano Revuel

ta, y Oeste 
tizada y.-vi 
241 pese fa'S^

ita- 

en

DeudoTj Laurentino de la Fuente.
Viña 'en- 'élO^mo^ér^n^no^^^il^4.*, 

polígono 50, parcela' 2/5,''pagô WoTajo 
Pegas, cabida 19 45 áreas; linda Norte, 
Crescencio Francos^Sur, Felipe Revuel
ta; Este, Florencio Pascual, y Oeste, 
Gregorio Cabezas. Capitalizada y valo
rada para'Ta''s'u1737?tT'FfrTq’27’'j^

í.4OI3qi«38U2 30 8010351^
CONWCíOÑÉlS PARA LA SUBASTA BA 

OOE . iíte9m38
1 .® Los títuFÓS de propiecta.ds-deT los 

bienes fo
caso) estará’n'deamamiíieS'Eoc;en ecsiiæ ofi
cina de Re'cáu‘'dác?ón'Ífasíq,;^'Í[,jij^j^ismo 

de la subastardebiexidü C0.nJ'.üuna,rsj&con 
ellos los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros. .

(De no existir inscritos títulos de do
minio, esta condición se sustituirá por la 
de que el rematante deberá promover la 
inscripción omitida, por los medios esta
blecidos en el título Vl de la Ley Hipo
tecaria, dentro del pLaZo^ife 'dóS“mese8 
desde que se otorg^á^^'Íí■'‘corV^Von- 
diente escritura de v’effiáj'.' ^^ otnsm-

2 .® Para tomar parte en lá^suBasla 

será requisito indispensable depositar 
previamente en la mesa de lá presidencia 
el 5 por 100 del tipo base de enajenación 
de los bienes sobre los que se desee 
licitar.

5,® El rematunle,vendra:.96.VR-F.^° ® 
entregar al
Iro de los íré§ ji}a§ ^Wsnt^lsr^'ÎJÏ^^^æ 
de la adjudivaGiód.»
del ■depó^41Q.í;!9íi¡!,f;iútí4^^ la atrisn

4.® Si heBhmtera'dhidiicateiÓEíiiWBiidie' 
ra ultimarsiedai^eráso^^Ji-^tir^^‘t^iAdlU' 
dicatarió' a BlaméHííégá; .tiei 5RTC«io del 
remate, se^dccretarAlh p-^r$ti^a del depó
sito, que será ingresado5'eu¡-;.elríircsoro 
público, '

Advertencia. — Los deudores o sus 
causahabienles, y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberarías 
fincas antes dedueíHégue a consumarse 
la adjudicqqió^ ^aj^a^o el principal, 
recargos y costas del procedimiento.

Otra.—Loíáélíífor& "qilP‘á^íi foras
teros y ncyhayahGesighadbipersOha que 
se encargué de’ré^i&^dá'á'nólififíá’éiones 
en la locali'dá’d', akébWó' fós^^^F^Gres 
hipotecarios qüe'Séaíí'^Tór'áM'érÓsÁí des
conocidos, ^üéüatfádVértfáÓá’^üé^ise les 
tendrá por nótificados mediante este 
anuncio, a todos los efectos legales 
(número 4 del artículo 104),

Villanueva,,de.los Caj)al1érós,.^17 de 
agosto de,.J,^^^'.,^';^MÍahue^'"X

'toq .oím^ímbínuyA ^'^^

■.......... -l■■'i I ni'p-' •íi»noí»b~i"-*i)fiijB" »ul . •***

IMPRENTA DE J^A DIPüTACIOíPí BBOVINCIAi
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